Manifiesto de los jefes de servicios de salud mental de distrito de la Comunidad de Madrid, en pro de la red de servicios de salud mental comunitarios, equipos y centros de salud mental 
:

En los últimos 25 años se ha producido en  Madrid un cambio radical en  la atención psiquiátrica y a la salud mental de la población, en consonancia con el resto de España y de tantos otros países europeos, que ha supuesto la implantación de un red de servicios de salud mental, orientados según  perspectiva  comunitaria.

De acuerdo con la Ley General de Sanidad, estos servicios están organizados  en cada área de salud, donde se integran los distintos dispositivos y programas tanto hospitalarios como ambulatorios, y están conectados con el resto de servicios sanitarios, sociales, educativos, y otros que atañen a la salud mental de la población. 

Ya que en estos días, por parte de los responsables sanitarios de la Comunidad de Madrid, se está  poniendo en cuestión el conjunto de la red de servicios de salud mental en Madrid- los valores que lo sustentan , su organización y gestión 

Los jefes de servicios de salud mental de los distritos de la Comunidad de Madrid, consideramos necesario MANIFESTAR   

1º Que después de estos más de 25 años de experiencia madrileña en el  desarrollo de servicios de salud mental ,una de las conclusiones más importantes es que la existencia de equipos interdisciplinares en centros de salud mental, estrechamente vinculados a un territorio definido y a la población que reside en el mismo, es un requisito básico de toda red de servicios integrados de salud mental .

2º  La red de centros de salud mental constituye la base fundamental de la atención a la salud mental en la Comunidad de Madrid, que durante estos últimos 25 años han contribuido de manera determinante a dignificar la atención a los problemas de salud mental ; y gozan de una amplia aceptación por parte de los ciudadanos   

3º Que la atención que en ellos se presta está basada en el modelo comunitario, la continuidad de cuidados y los equipos multiprofesionales. Este modelo no solo es el que se defiende por todos los organismos internacionales por su eficacia, sino que es insustituible por cualquier otra forma de organización sin que la atención a los trastornos psiquiátricos y problemas de salud mental se deteriore gravemente, sobre todo para los trastornos mentales más graves.

4º Que las decisiones que se han tomado y se están tomando en algunas zonas de Madrid (Valdemoro, Carabanchel, Moncloa, Fuenlabrada) respecto a los equipos y centros de salud mental, son inaceptables y suponen el desmantelamiento de la red y una ruptura del acceso equitativo a la atención en salud mental de todos los ciudadanos de la Comunidad de Madrid.
5º Que la red de centros de salud mental precisa  cambios y mejoras  tanto en medios técnicos como organizativos y que el Plan de Mejora de la Red de Centros de Salud Mental solo se puede llevar a cabo contando con los profesionales de la misma.

Por todo ello, los Jefes de los Servicios de Salud Mental de Distrito  reclamamos  :

-  Que los responsables de la Administración Sanitaria de la Comunidad de Madrid NO TOMEN NINGUNA DECISIÓN QUE AFECTE A LOS EQUIPOS Y CENTROS DE SALUD MENTAL sin que previamente haya sido acordada  una línea de actuación global de cara al futuro, ya sea como parte del Plan de Salud Mental, en preparación, o previamente al  mismo.

- Que se paralicen por tanto las decisiones que se están tomando respecto a los Centros de Salud Mental.

- Que el papel de los centros de salud mental, su organización y el Plan de Mejora sea consensuado con los profesionales de la salud mental, y con los representantes de usuarios u otras entidades o asociaciones interesadas en el tema, y se aplique de forma homogénea a toda la Comunidad de Madrid,

                                                                                 Madrid 11 de Mayo de 2009.

